
Establecer un costo a las emisiones de gases de efecto invernadero, 
conocido como precio al carbono, es una estrategia para 

combatir el Cambio Climático.

La evidencia científica indica que la causa principal del calentamien-
to global son las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI) 
originados por la actividad humana, como el dióxido de carbono 

(CO2), metano (CH4) y óxido nitroso (N2O), los cuales retienen el calor en 
la atmósfera.

El cambio climático tiene efectos negativos económicos, sociales y 
ambientales que generan emergencias en muchas regiones del mundo. 
Por eso su combate es uno de los de los 17 objetivos de Desarrollo Sos-
tenible de la Organización de las Naciones Unidas.

El SCE es un mecanismo de intercambio de derechos de emisión de 
gases de efecto invernadero. Es un instrumento que se basa en el prin-
cipio de “límite y comercio” o Cap and Trade, en el que los GEI emitidos 
por diferentes sectores de la economía son limitados por el gobierno.

En el impuesto al carbono,  el gobierno fija el precio de las emisiones 
y los usuarios deciden la cantidad de GEI que les resulta rentable emitir. 
En los SCE, el gobierno establece un límite máximo de emisiones y es el 
mercado quién determina su precio con base en la oferta y la demanda.

Se espera que en 2019, se establezcan las bases del Sistema de Co-
mercio de Emisiones en México que conduzcan a una fase de prueba de 
tres años, con el objetivo de preparar su implementación completa en 
el 2021.

Sistema de comercio de 
emisiones de carbono

RESUMEN

 ■ Las estrategias más frecuentes para establecer un precio a las 
emisiones contaminantes son los impuestos al carbono y los Sis-
temas de Comercio de Emisiones (SCE).

 ■ Hasta 2018, existían 47 iniciativas de este tipo en el mundo, que 
regulaban 13.77% de las emisiones globales. 

 ■ Derivado de estas iniciativas, en 2017, se tuvieron ingresos por 
$33 mil millones de dólares, 50% más que en 2016. 

 ■ El gobierno de México plantea que un SCE es una opción para 
cumplir con los compromisos adquiridos en el Acuerdo de París. 

 ■ En julio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
la actualización de la Ley General de Cambio Climático, para es-
tablecer el mandato para la creación de un SCE obligatorio en 
México por parte de la SEMARNAT, anteriormente se describía 
como voluntario.

Para leer la investigación completa, consulta la Nota INCyTU 027: 
Sistema de Comercio de emisiones de carbono en www.foroconsultivo.org.mx
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